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í3oUfín si Wimi
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 
pel Bbbíerno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(ley de 3 ie Noviembre de 18SB.

SE S U S C R ¡BE. 
EN LOGROÑO;

Imprcnt», Otoifrafía y libraria da O. AdUbTKiV 

ORTONEDA, M errado 48 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS^ 
la» prinelpaíes librariae.

PBECIOS DE SOSGRIGieili
Su Zo/roíU.--Por «i mes Í2 n,— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
un año 120.

Pburti,—Por ib mea 16 n.~Por 
tres ídi 44,—Por seis id. 84.—Por ib 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAl
P8ES1DEHC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan i dWa nor el Ministerio de Gracia 
® 1^7 nn I “ rt£» IvT a ry.A flA

su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y SS. A A. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

DON ALFONSO XII, por la 
gracia de Dios Rey congtitucio- 
nal de España.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y áqUienes 
toca su observancia y cumplí - 
miento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-ad- 
ministi ativo que pende en única 
instancia ante el Consejo de Es
tado, entre D. Joaquin Martin 
Luna^ .y Gonzalez, D. Clemente 
León y Rivas, D, Fernando de 
Hermosa de Santiago, D. Casi
miro Pinera y Naredo, D, Enri
que Clemente y Guerra, D Juan 
Pons 'y Villalonga, D. Antonio 
MartiWez Romero, D. Ramón 
Majolero y Camacho, D. Fran
cisco BaztanyUrniza, D. Manuel 
TraUenque y Qrafulla, D. Higi-1 

nio Maserico y Jimenez, D. Fé
lix Gadaviecoy Rozada y D. Vic
toriano Guisasola y Menendez, 
individuos del Gabildode lalgle- 
sia prioral de las cuatro Ordenes 
militares en Ciudad-Real, y en 
su nombre, como demandante, 
el Doctor 1). Luis Silvela, y la 
Administración general, deman
dada^ yen su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real órden expe

IUlLia líUl Cl iTllUlOtVllW USJ VJIIUVIIU 
y Justicia en 1.® de Marzo de 
1879, por la cual se denegó cier
ta solicitud de aquellos Capitu
lares «obre ingreso en las referi
das Ordenes.

Visto;
ViPto el expediente gobernati

vo, del cual resulta:
Que en exposición de fecha 25 

de Abril de 1878, elevada por 
conducto del Ministerio de Ora - 
cia y Justicia, D. Joaquin Martin 
Lunas y litis-socios^ á excepción 
del último, individuos del Cabil
do de la Iglesia prioral de Ciudad- 
Real, manifestaron que según el 
espíritu y letra de la Bula Ád 
Apostolicamf por la que se creó 
el Cabildo, no bastaba para ser 
Capitular de la mera autoriza
ción que para usar las cruces de 
las Ordenes militares les habia 
otorgado el Tribunal Metropoli
tano, sino que era condición pre
cisa ingresar y pertenecer á las 
mismas de hecho y de derecho; 
que así se determinó en el artí
culo 9.” del Real Decreto de 1."
de Agosto de 1876, y que tam
poco era equitativa la condición j pcupnn puestos que en rigor de Usarlas, les imposibilitaría de ir á 
inserta en los títulos expedidos Jjusticia correspoaden à los Ca-!lotra Iglesia, porque para ello

’i 7 i|á los reclamantes, en virtud de l 
la cual habían de dejar el uso de; 
dichas consideraciones al salirde 

. aquella Iglesia paraotra distinta 
puesto que se les habían exigido 
costosas y prolijas pruebas de 
limpieza, en todo iguales á las 
que á tenor de las reglas y Defi
nicionespracticaban ios antiguos 

! religiosos, con grado mayor en 
j Teología ó Cánones, los cuales 

por esta circunstancia estaban 
dispensadosdeprobar hidalguía, 
pues dichos grados de que se ha
llan adornados los exponentes 
equivalen à ella, y en virtud Me 
suplicaban que como Gran Ma
estre man lase: primero, que los 
Capitulares de la Iglesia prioral 
fuesen admitidos ê ingresarensin 
necesidad de nuevas pruebas ni 
gastos en una de las cuatro Or
denes militares, en el modo y 
forma procedente en derecha, y 
segundo, que como consecuen 
cia, aun saliendo de aquel Ca
bildo, continuasen los eclesiás
ticos que á él hubieren pertene
cido, en el goce de las conside-’ 
raciones y prerogativas que,^ 
como á individuos de las Orde-j 
nes, les correspondieran: j

Que remitida esta solicitud á 
informe del Consejo de las Or
denes militares, el mismo, des
pues de oir á su Fiscal y á los 
cuatro Capítulos, lo evacuó en 
26 de Noviembre del mismo año, 
haciendo extensas consideracio
nes sobre el origen, constitución ¡ 
y objeto de las Ordenes, y ex- *

bulleros y religiosos de las mis
mas, y que sólo pudo dárseles 
ingreso por falta de ellos, á la 
reconstrucción de la Iglesiaprio
ral y miéntras se organiza el 
competente Seminario y se fija 
la manera de reemplazar y sus
tituir los antiguos Freires; pero 
que por lo mismo el Consejo, 
celoso déla integridad de las de
finiciones, estableció en los titu
los de los recurrentes que sólo 
pudieran usar las cruces de tra
po en las Capas coraces y porau
mento de gracia en los manteos 
clericales, pero ni en la sotana 
insignia de los antiguos Freires, 
ni jamás la Venera símbolo de 
los Caballeros, y aun aquella 
dentro de su propia residencia; 
que las alegaciones aducidas per 
los mismos, se destruyen aten
diendo á que el titulo académico 
que ostentan es requisito indis
pensable en la mayor parte de 
los Canónigos de España, y las 
pruebas practicadas para el in
greso en la Iglesia, de escaso 
coste, se han limitado á una sim
ple limpieza de sangre con in
to rmacion de cuatro testigos 
presentados por los mismos, y 
tales en algunos que sólo prue
ban que ni ellos ni sus padres ni 
abuelos fueron moros; que las 
cruces de las Ordenes no son un 
mero adorno, soponiendo la im
posición de obligaciones, pres
tación de juramentos sagrados y 
sujeción á reglas monásticasque, 
ligando a los Canónigos de la

presando que los reclamant )s j ¡Iglesia prioral, si qnerianprofe-
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les seria necesario obtener una 
Bula de secularización, en cuyo 
caso ningún derecho les podría 
quedar relacionado con las ex
presadas Ordenes; y por todo 
ello proponía que se impusiera 
perpétuo silencio á los Capitula 
res acerca de su pretensión, que 
se estuviese al acut^rdo del Con
sejo de 19 de Setiembre de 
1876, y cumplieran con lo que 
se expresa y sanciona en la nota 
que se estampó en sus títulos.

(5e continuará.}

Administración provincial.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Este Gobier: o Civil ha dis
puesto que el dia nueve del pró 
ximo mes de Abril, á las once de 
su mañana, se verifiqueenla sala 
consistorial de Brieva, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisti
do de un empleado del ramo, la 
venta en publica subasta de 13 
robles de 6 metros de altura por 
1,97 de circunferencia, que 
existen cortados en el monte Ro
ñas y Matas, término que deno
minan Barbajada y la Turde, sir
viendo de tipo para el acto la 
cantidad de 195 pesetas.

La subasta arreglará à lo 
prevenido en el pliego de condi
ciones inserto en el Boletín ofí- 
GiAL núm. 81, fecha 7 de Octu
bre ultimo, obligándose el que 
resalte rematante á terminar el 
aprovechamiento dentro del tér
mino de un mes á contar del dia 
en que se haga cargo del monte. 
Logroño 24 de Marzo de 1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador,

D. Tadeo Salvador, Gobernador 
Civil de esta provincia.
Hago saber.* Que por este Go

bierno de mi cargo se ha admi
tido la renuncia de la mina de 
plata que con el nombre de Be
nita tenia solicitada D. Amador 
de Guilarte, vecino de Burgos, 
en nombre de í). Enrique Faura, 
de Madrid, sita en término de 
Canales, parage quellaman Cam
po de las Cuevds, ha hiéndese de
clarado en su consecuencia, tran
co y registrable el terreno que 
comprendía.

Lo que se publica en este Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo prevenido en la ley y regla
mento vigente en este ramo. 
Logroño 24 de Marzo de 1882.

El Gobernador^
Tadeo Salvador.

D. Tadeo Salvador, Gobernador
Civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Ama

dor Guillarte vecino ie Burgos, 
de profesión Ingeniero y mayor 
de edad, se ha presentado á mi 
Autoridad á las nueve de la ma
ñana del dia de hoy, una solici
tud de registro de doce pertenen- 
ciis con el título de la Indejæn- 
cid, de mineral de plata y cobre 
en terreno situado en término 
de la villa de Mansilla de la Sie • 
rra parage que llaman Sarleijo, 
lindante al Ñ. con el rio Nageri- 
lla al S. con la montaña del Cu
curucho alE. con terreno labran
tío de Mbnsilla y al O. con cer
radero de ganados de D. Manuel 
Gomez de Villavelayo, cuya de
signación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la entrada de una galería sita 
en el parage denominado Sarlei- 
jo y se medirán cincuenta me
tros al N. y se colocará la pri
mer» estaca; desde esta se medi
rán trescientos metros al E. y se 
colocará la segunda; desde esta 
se medirán doscientos metros al 
S. y se co’ocará la tercera; des
de esta se medirán seiscientos 
metros al O. y se colocará la 
cuarta; desde esta se medirán 
doscientos metros al N. y se co
locará la quinta; desde esta se 
medirán trescientos metros al E. 
y se encontrará la primera que
dando as/ cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de registro, hedisjpuestose anun
cie al público como por el pre
sente ejecuto,, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en esto ’ «obierno civil por esori 
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta días que 
para este efecto se fija en la ley 
y.reglamento vigente de la Mi
nería.
Logroño 23 de Marzo de 1882.

El Gobernador,
Tadeo .Salvador.

CUER Pü DE ESTADO M AYOR.

AGAUEJMIA.

Aritculi s del Reglamento gue intereta 
conocer á los gue deseen ingresar 

en esía Academia
(Continuación.)

Autículo 57

Habrá cada año un concurso para el 
ingreso en la Academia, que tendrá 
lugar tn el mes de Julio. Oportuna

mente se publicará en la Gracela deMa~ 
drid y en los Boletines odciales de las 
provincias, la convocatoria para dicho 
concurso, acompañando á ella los pro
gramas de las materias, con espec.ü- 
caciou de los ejercicios en que se di
vide y designación de los libros de 
texto, en los que nose hará variación 
alguna sia p'évia autorización del Go
bierno. debiendo anunciarla por lo 
méuos con dos añes de anticipación.

Artículo 58.

Publicado que sea el llamamiento 
en la Gaceta de Madrid, y en los Bo
letines de provincias, los paisanos 
que deseen concurrir à ios exámenes 
io manifest <rán por medio de un ofi
cio al Secretario de la Junta Faculta
tiva de la Academia, acompañando 
legalizados en forma, según previenen 
las leyes de la Nación, los documentos 
siguientes:

Primero. Fé de bautismo del pre
tendiente.

Segundo. Certificación que acre
dite MU buena conducta, expedida por 
la Autoridad local del pueblo de su 
uaturaleza ó residencia.

Tercero. Cédula de vecindad del 
interesado.

En el oficio de remisión se expre- 
snrán con claridad los nombres de los 
padres Ó tutores y las señas de su do
micilio.

La Junta Facultativa emitirá dicta
men, y por su Secretario recibirán 
noticia los interesados de haber sido 
admitidos, ó las razones que se opon
gan á ello, pudieudo acudir al Direc
tor general del Cuerpo (1) si creyesen 
no se les hacia justicia.

Todos los documentos antes expre
sados, serán devueilos a los iuteresa- 

, dos á petición propia si no fuesen ad
mitidos en la Academia.

Los aspirantes militares sólo nece
sitan acompañar la fé de bautismo y 
la hoja deservicios ó filiación, según 
el caso.

Artículo 39.

Los pretendientes con carácter mi
litar dirigirán las instancias por con
ducto de sus Jefes respectivos, al Di
rector general de Estado Mayor. (1J 
Guando les sea comunicada la resolu
ción admiiiendulus a examen, se pre- 
seolaráü al Director de la Academia.

Serán puestos a disposición de sus 
Jefes, IOS aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigidas.

Artículo 60.

El plazo para recibir los documen
tos que justifiquen el derecho de los 
aspirantes á presentarse en el concur
so, terminará veinte días antes de la 
época señalada para su apertura, y 
serán devueltos los que se recíban ter
minado el plazo.

Las fallas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta ciucu 
dias antes de la epcca en que haya de 
abrirse el concuiso.

Artículo 61.

Cuando los aspirantes sepan por el 
Secretario de la Junta Facultativa

(1) Por R. O de 20 de Febrero de 
138^86 dispone que las Academias 
militares dependan del Director ge
neral de Instrucción Militar.

que son admitidos á exámen, se pre. 
sentarán al Director de la Academia 
si están en Madrid, ó cuando llegueo 
á la capital, en casoconlrario^ «lebien- 
do hacerlo por lo menos cinco días 
antes del señalado para el C9ncurso, 

Ante lodos los aspirantes definitivá- 
menie admitidos à exámen, se verifi
cará ti sorteo que debe determinar el 
orden, seguo el cual han de ser exa- 
minados, sin que despues pueda ad
mitirse ninguno que no hnbiese entra
do en suerte.

Examen de ing^reeo.

Artículo 62.

El exámen do ingreso compreuderí 
las materias siguieutes: 

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de geometría descriptiva 
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica; 
Dibujo natural. 
Idioma francés.
Historia de CspaQa.
Geografía politica universal. 
Gramática castellana.
Nociones de historia universal.

Artículo 6T.

El exámen de ingreso se dividirá en 
tres ejercicios y se verificará por pa
peletas, proscribiendo de ellas y del 
exámen lo, problemas cuya resolu
ción no sea de inmediata y sencilla 
aplícaeion de la teoría ó teorías qua 
Comprenda la papeleta; cuando ésli 
no sea contestada salisfaetoriamenlí 
podrán hacerse á los examinandos 
preguntas referentes à las teorías eo 
que se manifiesleo dudosos.

Artículo 64.

El exámen de ingresóse verificará 
ante uu Tribunal compuesto de cualro 
Profesires ó Ayudantes de Profesor, 
uno de los cuales será precisamente da 
1.®'año, bajo la presidencia o el Di* 
rector de la Academia ó del 2.* Jeíí 
que tendrá voz y voto. Las censuras se 
adjudicarán come se previene parales 
Alumnos eo el art. 85 de este Regla
mento, siendo necesario para la admi
sión en la Academia la calificación nu
mérica tres por pluralidad de Votos,

El resultado del exámen se publi
cara en la forma que expresa ol arti
culo 67, terminado que sea el último 
ejercicio Los aspirantes dfsaprobados 
en uno de los ejercicios lo serán defi' 
niiivamente y no tomarán parte en los 
siguientes.

Artículo 65.

La duración del examen no excede
rá de nueve horas diarias paracadi 
aspirante, dándoles en este tiempo o 
descanso que se juzgue necesario. Los 
examinadosqueá juicio del Tribunaloo 
puedan ser juzgados en un dia, conti
nuarán su exámen al siguiente, peroeo 
la inteligencia que el exámen de todos 
debe empezar precisamente á primera 
hora.

Artículo 66.

Los examinandos que por enfermó* 
dad no hayan podido asistir à algosa 
de los ejercicios ó se hubieren retira
do sin concluirlos, pierden todo datS' 
cho à ser examituí^ en aquel
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preuderi

criptiva.

'sal.

Articulo 74. Tercera elase.

Idioma fraocés.

Cuarta claee.

Equiiaciüo

Clase de dibujo *

"i

pension.

Artículo 75.

Los que

(Se continuará»)i

Tercer a^o.

Primera clase.

infer®®' 
à algu®® 
a retir®' 
io défi' 
el

Segunda elase. 

Historia militar^

T^ereera clase, 

Equitación.

Articulo 75.

Será de abono á los Alumnos como 
liennpo de servicio el que permanezca 
en la Academia.

Topográfico. —Taquigrafía.

Cuarto a^o, 
A

Primera clase.

Secunda clase,

Mecáiiet’ * ‘'Btegral.-

Tercera clase,

militares.—Derecho internacional.

Olas» de dibuje.

g,,^.y‘«PVilta». Taqui-

Cuarta clase, 
s 

Esgrima.

Clase de dibujo.

De paisaje.

to.

se pre- 
íademia, 

lleguen 
•lebien-

>co días 
ocurso, 
ifinitiva- 
e verifi.
■minar el 
ler exa- 
eda ad- 
86 enlra-

/iiliráeD 
por pa

ís y del 
1 résolu- 

seocilla 
rías que 
do ésli 
'i ámenle 
li nandú! 
íorídseo

'erificará 
le cuatro 
Profesor, 
mente do 

oel Di'
2.* Jefe 

isuras se 
para los 

B Reglo' 
la admi
sión no- 
Votos, , 
e publi' 
ol arti- 

¡1 último 
)ro hados 
•áu defi' 
te en los

I excede- 
ara cad! 
iempo 8 
irio. Los 
bunain® 
1, coflli' 
, peroeD 
de todos 
prinaora

curso, debiendo empero ser calificados 
con las notas de desaprobación los que 
las hubieren merecido por los ejerci
cios practicados.

Pierden también el derecho á ser 
examinados los aspirantes que no se 
presenten al ^er llamados para exami
narse, á ménos que acrediten en el 
mismo dia por certificación facultati
va la imposibilidad de verificarlo. El 
Director de la Academia los hará re
conocer por el facultativo de la misma, 
dando cuenta con su informe al Jefe 
superior del Cuerpo. (1) Los aspiran
tes que esléri fuera del punto donde 
se halle la Academia, pedirán reco
nocimiento de Facultativos castrenses.

Artículo 67.

Terminados los exámenes, se exten
derá un acta firmada por todos ios exa
minadores, en la que se dará cuenta 
detallada del resaltado. En virtud de 
este acta, el Director de la Academia 
propondrá para Alumnos con la califi
cación de admitidos á los aspirantes 
aprobados por órden de mejores cen
suras, comprendidos en el número de 
la convocatoria, calificando de no ad
mitidos á los restantes que no tendrán 
derecho alguno para el ingreso en 
aquel C' ncurso ni en los posteriores, 
cualquiera que sea la censura que ha
yan merecido, debiendo si se presen
tan, examinarse nuevamente. Los hi
jos de militares muertos en campaíSa, 
que obtengan censura de aprobación 
ingresarán fuera de número aunque 
no les corresponda por el lugar que 
ocupen.

A igualdad de calificaciones se guar
darán las preferencias siguientes: en
tre dos militares, el de mayor gradua
ción ó más antiguo; entre militar y 
paisano, el primero; entre dos paisa
nos, el hijo de militar, si faltan estas I 
cirtunslancias, el de mayor edad, y si I 
tienen la misma, los huérfanos. i

Artículo 68.

Podrán ser examinados del primer 
afio académico los aspirantes que ha
yan sido aprobados en el exámen de 
ingreso con la calificación numérica 
5 por lo ménos, debiendo sujetarse á 
los programas que rijan en dicho aiSo 
y alcanzar por lo ménos la calificación 
4 en todas clases del curso.

Artículo 69.

El dia de la apertura del curso se 
presentarán los Alumnos admitidos, 
con el uniforme señalado á su clase.

A los paisanos se les sentará en la 
oficina del Detall plaza de Alumnos 
para que como tales principien Acon
tarse sos servicios desde este dia, lle
vándose sus filiaciones y hojas de he
chos correspondientes.

El Director de la Academia solici
tará d¿l Jefe del Cuerpo (1) co
pia de las hojas de servicio ó filiacio
nes de los nuevos Alumnos que proce
dan de las Armas ó Institutos del Ejér
cito y Armada.

Artícul» 70.
Cada Alumno abonará mensualmen- 

le al fondo general una cuota de 15 
pesetas, para atender á los gastos del 
Eslablecimieolo, y otra de 5 para el 
fondo de remonta del Cuerpo ÍR. 0. 
28 de Febrero 1831.)

(1) Véase la nota del artículo 58. ‘

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manulencion y 
satisfacer los cargos que se les haga 
por desperfectos en el local ó movila- 
rio de la academia, depositará en Caja 
el !.• de Setiembre cada Alumno de 
loi que no tengan sueldo, haber, ni 
pension, la cantidad de 250 pesetas 
que deberán reponerse antes de ex
tinguirse el depósito, quedando suje
tos, caso de no hacerlo, á lo que pre
viene el art. 47.

Articulo 71.

Los Alumnos que tuviesen carácter 
militar conservarán su puesto en el 
escalafón del Arma ó Instituto del 
Ejército ó Armada á que pertenecie- 

®’nn, y ascenderán cuando les corres
ponda p r su antigüedad.

Articulo 72.

Tendrán el haber y pan que por 
sus ciases les correspondan los Alum
nos de 1.® y 2.® anos que sin ser Ofi
ciales pertenezcan al Ejército ó Arma
da, al ingresar en la Acidemia; pero 

deciar dos 
soldados despues de su ingreso en 
ella, según Real órden de 3 de Di
ciembre de 1875, ni los que cobren 
pensión de gracia de las creadas por 
el Real d crelo de 1.* de Mayo de di
cho aúo.

Para atender á la educación de los 
hijos de los Generales, Jefes y Oficia
les del Ejérdto y Armada, ó sus asi
milados de los Cuerpos políticos-mili
tares se crearon para esta Academia, 
por Real decreto de 1.’ de RIavo de 
1875, aclarado por Real órden de 7 de 
Setiembre del mismo aúo, el número 
depensiones de gracia, que á cootinua- 
cioo se expresan: ilimitado de 2 pese
tas diarias, para hjos de militares 
muertos en acción de guerra, según 
se expresa en el decreto de 19 de Mar
zo de 1876, doce pensiones de una pe
seta 50 cutimos diarias, para hijos de 
Jefes y Oficiales y dos pensiones de 
una peseta diaria, para hijos de Ofi
ciales geuerales, siendo preferidos los 
huerfaeos en las dos últimas clases, 
debiecdo cobrarse todas estas pensio
nes desde el dia en que empiece el 
curso académico. Las vacantes que 
ocurran se adjudicarán por antigüe
dad entre los que tengan ó

económica de la provincia en que cons
te siguen percibiendo sus habereroor 
1» mBmasin haber pasado 4 „„7^" 

del padre, si son huérfanos, y si hu
bieran muerto en función de guerra ó 
de resultas de heridas recibidas en ella 
copia do la órden que acredite que el 

ijo, ó su naadre, se hallan en posesión 
de la orfandad ó viudedad correspon- 
«¡rtíí®’ general,
certificación déla buena conducta del 
interesado, cuando sea aspirante li- 
bradá por la autoridad correspondien
te dal punto de su residencia; dichos 
documentos, debidamente legalizados 
con la instancia, serán dirigidos ó pre
sentados al Director de'la Academia, 
el cual, despues de revisarlos y clasifi
carlos, los pasará al Director general 
)ara que éste, con su informe, los re
mita individualmente á la aprobación 
del Gobierno.

I Artículo 76.

Las pensiones de una peseta 50 cén
timos y una peseta, no podrán disfru
tarse por más tiempo que el reglamen
tariamente designado en la Academia 
S '** X ascenso; y sélo en caso 
«0 pérdida de un curso por causa de 
enfermedad justificada, quedutasepor 
lo ménos un m^s, no se contará aquel 
curso para los efectos indicados.

Las de 2 pesetas se disfrutarán has
ta obtener el empleo de Alférez, ser 
paja en la Academia ó hallarse el in
teresado comprendido en el párrafo si
guiente.

Los Alumnos perderán el derecho á 
seguir disfrutando la pension por no
toria desaplicación y pérdida de curso* 
por su rnala conducta ó comportamien
to, reincidiendo en faltas de carácter 
académico; por deserción ó desapari
ción del interesado sin justificado mo
tivo, aunque despues se presentase 
voluntariamente; y por último, cuan
do diere motivo á la formación de pro
cedimientos por ios que se le imponga 
pena de alguna gravedad. En todos 
easos la privación de aquel derecho 
será á propuesta de la Junta Facultati
va, prévio .expediente justificativo de 
las lallas cometidas, el cual se remiti
rá á la aprobación del Director gene
ral. ®

Artígülo 77.

La enseñanza en la Academia du
rara cuatro años, comprendiendo c ada 
uno lo siguiente;

Primer año.

los'que tengan derecho'á | Primera clase.

Geometría analítica.—Nociones de 
mecánica racional, necesarias para el 
estudio de la Física.—Física.—Quí- 

(mica inorgánica

Segunda clase.

Geometría descriptiva.—Planos acó r 
lados. — Sjombras.— Perspectiva. — 
Procedimientos militares. 

■

Tercera clase,

stlabilidad.-Adminislracion militar

Clase de dibujo.

los^éiïpnftJj”®®^ conocimiento de 
IOS ordenes de arquitectura.

Se«ükdo año.

Primera clase, 

~ ““‘«'’'■“M» -Ueo-

miníraU*?* “ililar.—Nociones de 
mmeralogía y Geología.

Segunda clase.

laZnbv ^‘’“cioh'-’Ataque y defensa de 
las plaz as. —Mmas mili tares. — Caslra- 
“¿^^^‘’“•^Arlinería.-Paomes mi-

Complemento de las lácticas de In
fantería, Caballería y táctica de Ar
tillería.—Táctica superior.—Estrate
gia.—Organización militar. — Orde
nanza de los Cuerpos especiales —Re
glamento y servicio del cuerpo de Es
tado .Mayor.
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Anuncios.

AGUSTIN 0RÏ0KEDA
‘'Mesoádo 53 Y Mayor 30, 

líLOGROÑO.

mprentajlfíngraria^ibrerin y almacén de papel©» pintado» par 
decorar habitaeione».

O 
œ tr 
5

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobreisíy papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios, sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Ulereado 53 y Mayor 30.

LA miOPí Y EL FÉINIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía...........................RVN. 48.000.‘000

‘Reservas especiales................................ ...... 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75:000.000

K 
rTi
O 
?5 
O 
2 
O

Esta gran Compaaia wflciowaZ, ventajosamente conocida del pú
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida^, abrazando toda 
chise de'combinaciones para casos dévida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás coni' 
pabias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTAáiWáL DE RVN. 1 000 
SOBBB LA CABSXA DE DN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

8BIS AÑOS. , z

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS .

Primas anua \ 
les pagaderas] 
mientras uiua 

'^el niíío y has- 
ta que cumpla 
11 años.

primas anuales paga
deras durante la vida 
simullánea del padr^ 
y del niño y Aasta que 
este cumpla 11 anos.

Primas anua
les payadoras 
mientras viva 
el niño y has
ta que cumpla 
i^años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simullànea delpad^^ 
y del inño y hasta qV'a 
este cumpla 19 anos'

!> EDAD 
OBL

; NIÑO.

PRIMA
ANUAL

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.
1

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO.
1___ _

1 313 23 1 335 1 28.‘20 25 1 50*70

2 363 30 2 388 2 31‘20 30 2 54*«^

3 422 55 3 482 3 34<20 35 3 38‘1

En la Subdirecoion de Logroño calle Mayor núm. 8 Se facilitarán 
todos los datos y explicaciones.
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